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Introducción 

México es una democracia electoral en la que el 

derecho al sufragio universal es ejercido con plena 

efectividad por los ciudadanos. Las fuerzas políticas 

que representan la pluralidad social mexicana com-

piten en elecciones libres y auténticas a nivel fede-

ral y local. 

Estas garantías no son fruto de la casualidad, sino 

producto de una serie de esfuerzos por parte de los 

distintos actores. En este sentido, para obtener re-

sultados satisfactorios, se tuvo la necesidad de tran-

sitar de una democracia electoral a una democracia 

de resultados, actualizando y perfeccionando el ré-

gimen político del país, así como sus reglas e insti-

tuciones electorales. 

De esta manera, si bien la democracia mexicana 

tiene múltiples fortalezas como lo son las autorida-

des encargadas de la organización de las eleccio-

nes, es necesario seguir consolidando los reclamos 

de nuestro sistema electoral para mejorar la calidad 

con la que se organizan los comicios a nivel federal 

y local, así como aumentar la participación ciudada-

na y proveer el voto libre y razonado en la pobla-

ción. 

Así, para atender los reclamos de la ciudadanía, se 

han realizado distintas reformas en materia electo-

ral, la más reciente se publicó el 10 de febrero de 

2014 en el Diario Oficial de la Federaci·n, Al efecto, 

se expidieron los decretos de las leyes generales en 

materias de Delitos Electorales, de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de Partidos Políticos, 

así como las modificaciones a la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y la Ley Federal de Responsabilidades.  

Por consiguiente, la demanda por el fortalecimiento 

de la protección de voto, se ha visto reflejado con la 

reforma, así como el sistema de fiscalización electo-

ral y  la garantía de mayor certeza en las elecciones 

con un resultado justo y aceptado por todos. 

Por otra parte, y a pesar de que  las mujeres repre-

sentan una proporción de más del cincuenta por 

ciento de los mexicanos, éste genero no tenían una 

presencia equiparable en la política institucional, no 

obstante a partir del nuevo sistema electoral se ha 

logrado incidir en el proceso de nominación de can-

didatos dentro de los partidos políticos, pues éste 

era uno de los principales obstáculos para el ejerci-

cio pleno del derecho a la representación política de 

las mujeres, lo que se consiguió en dicha reforma al 

aplicar la paridad de genero en el registro de candi-

daturas. 

En consecuencia, la serie de reformas y avances 

que se han realizado en materia electoral han per-

mitido conseguir una serie de fortalezas, entre la 

que destaca la asignación por parte de Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, del Conse-

jero Presidente y las Consejeras y Consejeros Elec-

torales del Órgano Superior de Dirección del Orga-

nismo Público Local del Estado de Durango. 

En este contexto respaldados en los principios rec-

tores de la materia electoral de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, entendiendo a éstos como un modo de 

vida y de actuar constante e inmersos en la cultura 

de la máxima publicidad ya que las actividades 

electorales realizadas  en aras de la democracia no 

deben quedarse ocultas y con la finalidad de dar 

cumplimiento, a los artículos 164 y 168 de la Consti-

tución Política del Estado de Durango,  se presenta 

el siguiente informe de labores al Congreso del Es-

tado, mismo que corresponde al periodo comprendi-

do del 31 de agosto de 2015 al  31 agosto del 2016, 

convencidos de que los ciudadanos tienen derecho 

a saber como se ejercen los recursos públicos, co-

mo se toman las decisiones, y cual es el desempe-

ño de las Instituciones. 
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I. AUTORIDAD ELECTORAL 



 

 

I. Autoridades Electorales 

Integración y funcionamiento del Consejo 

General 

El Consejo General es el órgano de dirección superior, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-

ciones constitucionales y legales en materia electoral, 

así como de velar porque los principios guíen todas las 

actividades del Instituto. 

 

 

Para la integración del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Durango; el Consejo General del Instituto Nacional Elec-

toral, emitió  convocatoria pública, en la que se estable-

cieron las bases, fases y etapas del proceso de selec-

ción y designación del Consejero Presidente y los Con-

sejeros Electorales.  

Los Consejeros Electorales fueron designados por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a tra-

vés del Acuerdo número INE/CG809/2015, de fecha 2 

de septiembre del mismo año. 

La Comisión de Vinculación con los Organismos Públi-

cos Locales tuvo a su cargo el desarrollo, vigilancia y la 

conducción del proceso de designación. 

Cabe señalar que la designación se llevó a cabo en for-

ma escalonada, lo que significa que tres Consejeros 

durarán en su encargo tres años, otros tres durarán seis 

años, y el Consejero Presidente siete años. 

El Consejo General lo integran también los representan-

tes de los Partidos Políticos y por primera ocasión se 

tuvo presencia de representantes de Candidatos Inde-

pendientes. 

Los Partidos Políticos son entidades de interés público 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con re-

gistro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 

Organismos Públicos Locales, tienen como fin promover 

la participación del pueblo en la vida democrática.  

El Consejo General del Instituto Electoral y de Participa-

ción Ciudadana del Estado de Durango, se encarga de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucio-

nales relativas y las contenidas en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Durango. 

También resuelve sobre las peticiones y consultas que 

sometan los ciudadanos, candidatos y partidos políticos, 

relativas a la integración y funcionamiento de los órga-

nos electorales, al desarrollo del proceso electoral; Re-

suelve lo relativo al registro de las candidaturas a Go-

bernador del Estado; Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa;  Presidente, Síndico y Regidores de 

los Ayuntamientos;  y demás asuntos de su competen-

cia. 
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